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Edicto  

ASUNTO: INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DOCUMENTO DE INICIO DE LA 
MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 28 DEL VIGENTE PGOU DE ASPE PARA LA 
AMPLIACIÓN DE LA LIMITACIÓN DE SUPERFICIE COMERCIAL EN USO 
TERCIARIO.

Mediante Acuerdo del Pleno de fecha 30 de abril de 2020, se somete a 
información pública la propuesta inicial de la “Modificación Puntual nº 28, 
pormenorizada, que afecta a los artículos 4.2.6, 4.5.2, 7.2.4, 7.4.4., 7.8.4., 7.10.4. y 7.11.4. 
de la normativa urbanística del Plan General de Ordenación Urbana de Aspe, para 
modificar la limitación de la superficie comercial en uso terciario“, acompañada del 
Informe de Evaluación Ambiental Territorial emitido por la Comisión Ambiental 
Territorial de Aspe, en fecha 7 de abril de 2020, y de conformidad con el artículo 57 de 
Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y 
Paisaje, de la Comunitat Valenciana, se somete a participación pública y consultas por 
plazo de cuarenta y cinco días a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana.

Este plazo, no obstante, queda suspendido en virtud de lo dispuesto en la 
disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el cual se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por la Covid-19. Las solicitudes y documentos que se remitan electrónicamente 
durante el periodo de suspensión del plazo, se tramitarán efectivamente en el 
momento en el cual se retome el cómputo del mismo, según lo previsto en la citada 
Disposición, salvo que se haya alzado la suspensión en el procedimiento. Se 
considerará con carácter general como fecha de registro de entrada, el primer día hábil 
después del alzamiento de la suspensión.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en la 
página web www.aspe.es/area-y-departamento/territorio/ para que se formulen las 
alegaciones que se estimen pertinentes.
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